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CÓRDOBA, 2 7 D' e 2010 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la modificación de 

presupuesto en la planta de personal docente de la Facultad de Lenguas; 
atento lo informado a fs. 18/19 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Programación Presupuestaria-, 

lA RECTORA DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Aprobar la modificación de presupuesto en la planta de 
personal docente de la Facultad de Lenguas, de conformidad a la planilla 
obrante a fs. 18, confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Programación Presupuestaria, que forma 
parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los términos del arto 59 de la Ley 24521 -LEY DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR-, con cargo a los créditos asignados por Resolución HCS nro. 
835/10, debiéndose ajustar la ejecución de plantas a los citados créditos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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Universidad Nacional de Córdoba 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General de Programación Presupuestaria 

Exp. N° 004347312010 
CÓRDOBA, 23 de Noviembre de 2010 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

1-Personal 
11- Personal Permanente 

Supresiones: 

Dep: Facultad de Lenguas 


Remun. Básica Remun. Básica 
Canto Cargo Mensual Total 

1 ll1-Profesor Adjunto DS (031) 1.071,13 13.924,69 
2 115- Profesor Asistente DS (032) 938,39 24.398,14 

Total supresiones ... 38.322,83 

. Creaciones: 
1 102-Profesor Titular DSE (013) 2.643,07 34.359,91 
4 115- Profesor Asistente DS (032) 938,39 48.796,28 
6 114- Profesor Asistente DSE (026) 1.886,54 147.150,12 
1 Categoría 1/366 7.881,75 102.462,75 
1 Categoría 3/366 5.464,68 71.040,84 
1 Categoría 7/366 3.171,42 41.228,46 

Total creaciones ... 445.038,36 

RESUMEN GENERAL 
Total supresiones .. . 38.322,83 
Total creaciones ..... . 445.038,36 
Diferencia ............ . 406.715,53 
Contribuciones 17,67% 71.866,63 
TOTAL 478.582,16 

La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a 
los términos del Art. 59 de la Ley 24521 LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con 
cargo a los créditos asignados por Resolución N° 835/10 del orable Consejo 
Superior, debiéndose ajustar la ejecución de plantas a los citados c 'ditos. 
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